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ACTA DEL PLENO EXTRAORDINARIO DE LA CORPORACION MUNICIPAL, CELE-
BRADO EL DIA VEINTIDOS DE‘FEBRERO DE 1983.

Eh la ciudad de Sagunto, a veintidos de febrero de-mil nove-
cientos ochenta y tres, siendo las dieciocho horas, y mevia con-
vocatoria cursada al efecto, se reunen los Señores que m& abajo
se indican. para celebrar sesión extraordinaria del ?leno de la
Corporacion  Municipal.

:
I ‘

Preside el Sr. Alcalde D. Manuel CarbÓ Juan.
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SIEÑOREIS  As- Sebes Concejales:

Sr- Alalde Presidente:
D. Manuel CarbÓ Juan
Sres. Tenientes de Alcalde-
D. Jaime Vidal Falomir
D. Rafael BrÚ García
D. Daniel Sanz Bendicho
D. Pedro Segura López
Da Angeles Ribelles Villar
Sr. Interventor:
D. José Luis Hernández Blay
Sr. Secretario :
D. Luis Correa Sanz
EXCUSAPJSUASISTENCIA
D. Julian López Martínez
D. José García Felipe‘
D. Manuel Pi Bovaira

Da.
D.
Da.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D
D: ’
D.

Begoña Fabregat Roselló
Genaro PeirÓ Royo
Eulogia Benito Morte
Francisco CastellÓ Albert
José Escriche Edo
José M. Sánchez P&ez
Miguel Zaplana García
Joaquín Gramage Belda
Silvestre Borrás Azcona
Vicente Ros Carceller
Virgilio Julián Sangüesa
Nazario Alepuz Herrero

EXCUSANSU ASISTENCIA
D. Manuel Girona Rubio
D. Vicente Dolz Sánchez
D. Juan Villalba Gonzalez

I --_-_ -____d-----.. -.._ _  -_c-_I___---_. --ep

Abierto el acto por la Presidencia! el Sr. Secretario, de
su orden? se dió lectura al borrador del acta de la sesión ante-
rior, correspondiente al Pleno ordinario del día veintiocho de
enero de 1983. haciendose las siguientes objeciones:

Por el Sr. Vidal se manifiesta que, ha observado un error en
el acuerdo adoptado sobre el punto 24 del orden del día de la ci-
tada sesión, debiendo rectificarse en el siguiente sentido: "tras
la intervención de todos y cada uno de los miembros que asisten a
este acto, y previo un dilatado debate, la Corporación por unani-
midad, acuerda, adoptar el comprcmiso de entregar a la empresa
concesionaria de Transportes Urbanos SALTUYS, la cantidad de mi-
llón y medio de pesetas antes del próximo día 4 de febrero, des-
tinadas a financiar el transporte gratuito de Jubilados y Bensio-
nistas en el ejercicio de 1983, y que prosigan las negociacio-
nes?

Por el Sr. Escriche. se expone que el punto 16 del orden del
dia, relativo a la limpieza de edificios municipales y aprobación
del Pliego de Condiciones, que votó en contra, no se refleja en
el acta la motivación de su voto y que taxativamente era:

IO.- Que en el Pleno Corporativo de 24 de Septiembre su pos-
tura quedó clara, oponiendose a los Pliegos de Condiciones. por
cuanto no recogian la limpieza de los comedores.

20.- Que los comedores escolares, COMO cualquier otra depen-
dencia existente en los colegios debe limpiarse, estando obligado
el Ayuntamiento a cumplir con su deber del mantenimiento y con-
servación.

30*- Que los comedores escolares están cumpliendo una labor
fundamental en facilitar la asistencia a la escuela de los niños
alejados de ella. Crea actitudes sociales de ayuda a los compañe- -



ros. Inculca normas de urbanidad. El niño si está bien organizado
el comedor colabora activamente en las variadas tareas que el co-

.medor exija. .proporcionandole una formación práctica y realista.
40.- Que los comedores escolares, no solo cumplen la labor de

comedor, sino que como otra dependencia más se vienen realizando
actividades escolares en beneficio de los alumnos: charlas, tea-
tro, reuniones de padres, etc.

50.- Que los comedores escolares más humildes y puestos en
funcionmiento  rcientemente de no pagar el Ayuntamiento la lim-
pieza de los mismos tendrán que cerrarse, ya que las comidas ser-
vidas alcanzan una cuota baja y no pueden proporcionar la limpie-
za del comedor. Hay que tener en cuenta que la cantidad de alum-
.nos que asisten al comedor es reducida. tales son los casos de
los colegios Vilamar, Joaquín Rodrigo y Baladre.

6~.- Que por las razones expuestas, el Sr. Ekcriche se opone
al Pliego de Condiciones, con su voto en contra.

Tráslas modificac,iones  propuestas, por unanimidad, se aprue-
ba el borrador del acta de la sesión anterior.

Seguidamente, se pasÓ al examen de los asuntos a tratar,
adoptándose los siguientes:

A C U E R D O S

SOLICITUD SALTUYS SOBRE AUMENTOS DE TARIFAS EN EL TRANSPORTE
URBANO. .

Vista la petición formulada por la Eknpresa SALTUYS, concesio-
naria del Servicio de Transporte Urbano de Viajeros de Sagunto,
sobre incremento de tarifas y,

Resultando que. la C.M.P., en sesión celebrada el día 15 del
actual, adoptó el acuerdo de que por Intervención y Secretaria se
evacuaran informes con relación al asunto de referencia? al obje-
to de adoptar lo procedente por el Pleno Corporativo.

Resultando que, se han aportado los mencionados informes y de
su lectura se desprende que contienen la legislación aplicable y
la propuesta de acuerdo a adoptar.

Resultando que? las disposiciones a aplicar son el Real De-
creto de 3 de Agosto de 1979: Orden de 30 de Septiembre de 1977:
Decreto de%27 de Agosto del mismo año, y Art. 127 del Reglamento
de Servicios de las Corporaciones Locales de 17 de Junio de 1955.

Considerando que, de conformidad con la disposición transito-
ria primera del Real Decreto 1947/1979 el acuerdo corporativo a
adoptar tiene el carácter de informe, ya que la facultad de auto-
rización de incremento de tarifas viene atribuida-a la Conselle-
ria de Economia, 'Industria y Comercio.

Considerando que, el incremento solicitado se funda en los
aumentos sobrevenidos en mano de obra, según convenio colectivo
suscrito, precio y conservación de vehículos, incremento de los
precios de consumo y elevación de los precios. de los carburantes.

Considerando que, la elevación tiene su origen en circunstan-
cias sobrevenidas e imprevisibles que han determinado la ruptura
de la economía de la concesión, que se supone, por tanto, equili-
brada hasta el momento en que surgen las circunstancias expresa-
das.

Considerando que, en tal sentido es procedente'el incremento
solicitado en base a lo dispuesto en el Art. 127-2-20 d& Regla-
mento de Servicios delas Corporaciones Locales de 17 de Junio de
J-955.. ; ”

, ._ , .-.

Considerarí@o  YqUe, el incrémento se cacula en base a la.apli-
. .
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caciÓn de la fórmula polinÓmica y por lo tanto los porcentajes de
elevación de los elementos del coste del servicio se estirran ade-
cuados aun cuando en el susnario escrito de SALTUYS, no se adjun-
tan los documentos justificativos de los aumentos, ni se aporta
el estudio económico de costes exigido por el Art. 18 de la Ley
48/I966 de 23 de Julio ni el de los rendimientos a obtener por la
aplicación de las nuevas tarifas.

Considerando que.
favorable.

puede elevarse por la Corporación informe
sin perjuicio de que por la Conselleria de Economia,

Órgano resolutorio de la petición, se exijan los documentos que
fundamentan los incrementos, base de la petición de revisión de
tarifas.

Vistas las disposiciones anteriormente citadas y las demás
que le sean de aplicación. y los informes emitidos por Secretaría
e Intervención.

La Corporación. por unanimidad, acuerda informar favorable-
mente la petición presentada por la empresa SALTUYS sobre aumento
de tarifas, sin perjuicio de que siga la tramitación del expe-
diente y su remisión en su día a la Conselleria de Economia, In-
dustria y Comercio para que resuelva en definitiva.

APLICACION DEL REGIMEN DE RETRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS SE-
GUN EL REAL DECRETO 211/1982

Visto el informe emitido por el Negociado de Personal, y en
desarrollo del acuerdo plenario de fecha 20 de Septiembre de
1982, relativo al incrmento  de retribuciones complementarias al
personal al servicio de este Ayuntamiento, y con el fin de dar
cumplimiento a la normativa desarrollada en el Real Decreto
2WI982 de 10 de Febrero y Orden de 25 de Febrero de 1982, aco-
modando en su terminología y límite a la sistemática contemplada
en dichas disposiciones, que se concretan en la tabla salarial
que a continuación se detalla, y

Considerando, que las gratificaciones por servicios especia-
les y extraordinarios que se proponen? se hallan debidamente \jus-
tificadas mediante expediente indivualizado. conforme a lo pre-
visto en el art. 40 del Real Decreto 211/82 de 10 de Febrero? se
acuerda, por unanimidad. la aplicación del mismo, y ello con
efectos econÓmicos del 10 de En&o de 1982.

Complemento INCENTIVO
PUESTO DE TRABAJO de Destino NORMALIZADO
--------------_-----_----_--------  ------------ ===========------------

Niv. Ptas./ Ptas./Mes
Mes- - ~-_ ___--

BarrenderoEstiba-
dor,PeÓn Obras,&-
serjes,Sepultureros
Jardineros....... . 1.5.535

GRATIF.SER. TOTAL
ESP.Y ESTRA. RXOMPL.

Ptas./Mes Ptas./
Mes.- _.._-- _

15.873 33.408



Alguaciles... . . . . .

Auxiliares Advos.
. Oficiales Albañiles

Depur.,Jardineros..

Oficiales Depurado-
ra (turnos traba.jo)
(Limp.edificios)...

Fontaneros.........

Ofic.Electricistas.

Aux.Administrativos
cequip.Advos).. . . .

Guardias Pol. Mpal.
(ConductoresMoto-
ristas).. II... .

Bomberos.. . . . . . .

Administrativos, De-
lineante... . . . . . . .

17.7?1 15.721

13.082 15.513

I 3.082 18.364

13.082 18.527

13.082 16.807

13.082 20.713

13.082 19.517

13.082 18.130

6.841 Il.549

7.019 lo.288

2.003 11.015

8.872 950

8.872
(Dedicación exclusiva 30.000,-Ptas.)

Aparejador, TopÓgra-
fo. Ingeniero Téc .

Archivero-Bibliote. 15 11.372

Jefesde Negoc..... 15 ll.372

Arquitecto Municip. 26 27.293

33.432

28.595

31.446

31.609

29.889

33.795

32.599

31.212

18.390

17.307

24.390

21.194

36.165

Capataz Je_fe Briga-
da de Obras'.,.. . . . . . ll 6.824 14.042 9.993 30.859

Conductores Parque
Incendios. . . . . . . . . I 3.082 19.603 32.685

Cabos Pol.Mpal.....  7 3.981 14.042 16.836 34.859

Sargento Pol.Mpal.. ll 6.824 6.841 lo.198 23.863

Oficial Jefe Pali- ’
. cia Municipal...... 18 14.784 2.003 33.955 50.742

Guardias Pol.Mpal . I 13.082 18.130 31.212

Aparejador Munici-
pal Jefe Unidad .Tec- qI
nica Urbanismo. . . . 16 12.510 7.019 23.867 43.396

Aparejador Munici-
pal Jefe Servicios. 16 12.510 7.Ol9 l L.309 ' 30.838

A:dvo.Jnspector Ren- _
.

tas.............. . 6.841 li.549
22.983,~Ptas.)
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Alguacil Inspector
Rentas............. 17.711 15.721

(Dedicación exclusiva 22.983,-Ptas.)

Programador Analis-
ta del Sistema. . . .

Advo. Jefe Unidad
Administrativa Ur-
banismo. . . . . . . . . 11

Conserje cobrador
General Derechos Mer-
cados... . . . . . . .

Conserje Cobrador
Mercado Ciudad.. .

Conserje cobrador
Mercado Puerto. . .

Jefe Planta Esta-
ción Depuradora. . ll

Encargado Jardines. ll

Oficial Manteni-
miento Instalacio-
nes Deportivas.. .

Conserje Polidep .

Advo.Plus Valia. .

Aux.Advo. Rústica
Industrial. I -. . . .

AdvoXnseñanza.  .

Peón Jardinero fun-
ciones motorista .

Peón Obras función
motorista. . . . . . .

Encargado Parque -
ExtinIncendios  .-. 11

7.019 19.400 26-419

6.824 6.841

17.535

32.041 45.706

2% 923 45.458

17.535 22.156 39.691

17.535 26.678 44.213

6.824 6.841

6.824 14.042

13.082

17.535

6.841

6.740

9.338

20.405

30.204

35.510

30.873

12.784

48.592

48.408

19.625

13.082

6.841

22.142

12.7'84

35.224

19.625

17.535 22.224 39.759

17.535 22.224 39.759

6.824 13.082 15.779 35.685

33-432

,
1



Peón Sala Bombas
turnos trabajo. .

Peón Obras funcio-
nes Celador Montes.

PoLMpal. Especial
dedicación........

bcargado Servicios
Palacio Municipal. ll

Alguacil muestras
agua análisis. . .

Aalguacil Servicio
Tenencia Alcald...

Auxiliar Administra-
tivo Secretaría...

Aux. Advo. Bibliote-
ca Ciudad. . . . . . .

AdvoDepositaria..

Adva.en funciones
Asistente Social .

Advo.EstaciÓn Camio-
nes.... . . . . . . . . .

Aux.Advo.Jefe Nego-
ciado Patrimonio y
Contratación......

17.535 18.044 35.579

17.535 17.377 34.912

13.082 25.147 38.229

6.824 13.082 20.357 40.263

17.711 17.510 35.221

17.711

13.082 24.506 37.588

13.082 37.268 50.350

6.841 12.784 19.625

6.841 15.429 22.270

6.841 15.181 22.022

13.082 52.083 65.165

~17.510 35.221

Y no habiendo más asuntos de que tratar. por la Presidencia
se levantó la Sesión siendo las dieciocho horas cuarenta y cinco
minutos, de todo lo cual, yo, el Secretario, doy fé.

Sr. Al@d+Presidente

D.

D. Rafael Bru García
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Julián Martí García,

- -ge Belda /----
D.'Vicente Ros Carceller

DILIGENCIA: Para hacer constar que debido a un error en la meca-
nización, se ha incluido en el acta correspondiente al día 22 de
Febrero de 1.383, al Concejal D. Julián Martí Garcia como asis-
tente en el lugar que corresponde a las firmas. lo que certifico:




